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Sobre la Coalición  
de Organizaciones  
de la Sociedad Civil  
por los Derechos Humanos  
Laborales en la revisión  
del T-MEC

La Coalición de Organizaciones de la Sociedad Civil por 
los Derechos Humanos Laborales en la revisión del T-MEC 
es una alianza integrada por diversas organizaciones del 
sector social, con amplia experiencia en temas como la pro-
moción y defensa de los derechos humanos laborales, la 
erradicación del trabajo forzoso y la rendición de cuentas 
corporativa.

Esta Coalición tiene como objetivo principal contribuir en 
la revisión del capítulo 23 del Tratado entre México, Estados 
Unidos y Canadá (USMCA/T-MEC), enfocándose en promover 
que ese capítulo fortalezca las condiciones laborales dignas 
en la región de Norteamérica.

La Coalición está integrada por diversos actores del sector 
social (organizaciones de la sociedad civil, colectivos, sindi-
catos, redes internacionales y personas expertas, todas ellas 
con una trayectoria reconocida en la defensa de los dere-
chos laborales) quienes, a través de un esfuerzo conjunto y 
coordinado, reafirmamos nuestro compromiso con la cons-
trucción de un marco laboral que garantice condiciones de 
trabajo justas y equitativas para todas las personas trabaja-
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Sobre la Coalición de Organizaciones de la Sociedad Civil   
por los Derechos Humanos Laborales en la revisión del T-MEC

doras en Norteamérica, en el marco de 
la revisión formal del acuerdo comer-
cial en la región (T-MEC / USMCA).

ProDESC ha desempeñado un papel 
central en la articulación de esta Coa-
lición, aportando su experiencia de 20 
años en la defensa de los derechos la-
borales y convocando al diálogo y cons-
trucción de propuestas. ProDESC y las 
aliadas de esta Coalición han sido cla-
ves en la implementación de iniciativas 
laborales diversas en el país, tales como 
las relacionadas con temas de trabajo 
forzoso, la libertad de asociación y la 
negociación colectiva, así como en di-
versas reformas laborales para mejo-
rar las condiciones de sectores precari-
zados, como el trabajo de aplicaciones, 
trabajo temporal migrante y el trabajo 
de maquila.

Organizaciones  
integrantes
Proyecto de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (ProDESC), Coalición 
de Trabajadoras y Trabajadores Migran-
tes Temporales Sinaloenses (CTTMTS), 
Unión Nacional de la Industria Cinema-
tográfica y Audiovisual (ÚNICA), OXFAM 
México, Empower, Consorcio para el 
Diálogo Parlamentario y Equidad Oa-
xaca (Consorcio Oaxaca), Ethos Inno-
vación en Políticas Públicas, Nosotrxs, 
Serapaz, Asociación Sindical de Pilotos 
Aviadores (ASPA), el Centro de Informa-
ción sobre Empresas y Derechos Huma-
nos (CIEDH). 

Redes 
Coordinadora Nacional de Defensoras de 
Derechos Humanos Laborales (CNDDHL)  
Red Nacional de Defensoras de Dere-
chos Humanos en México (RNDDHM) Co-
misión Binacional/Internacional de la 
Alianza Ciudadana por la Paz conforma-
da por organizaciones participantes en 
el Diálogo Nacional por la Paz; Foros por 
una Cultura de Derechos Humanos Jus-
ticia y Seguridad en México; Movimien-
to de los Pueblos por la Paz y la Justicia; 
Nosotrxs-Conferencia Nacional de Paz; 
Plataforma para la Construcción de Paz 
en México, como: Colefom, Cafami, Al 
otro lado, Global Exchange, Fundación 
AVINA, el Centro de Derechos Huma-
nos José María Morelos y Pavón, Luces 
y Sombras Migrantes, Stop U.S. Arms to 
Mexico, Fundación para la Justicia y el 
Estado Democrático de Derecho, Cafe-
min, Consultora Solidaria, Centro Lin-
da Vista,  Red Nacional de Organismos 
Civiles de Derechos Humanos “Todos 
los Derechos para Todas, Todos y Todes” 
(Red TDT), Coalition against Forced La-
bor in Trade.

Personas académicas  
y expertas
Jennifer Gordon Fordham University. 
Graciela Bensusán (UAM-FLACSO).
Carlos Heredia (CIDE).
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Presentación

La Coalición de Organizaciones de la Sociedad Civil por 
los Derechos Humanos Laborales en la revisión del T-MEC  
presenta este diagnóstico como una herramienta de eviden-
cias, oportunidades y recomendaciones de política pública, 
generadas desde el conocimiento y experiencia del sector 
social en México, ensanchando con ello la discusión sobre el 
estado actual de los derechos laborales en México y la región. 
Estamos convencidas de que, en este momento de ajustes 
y cambios regionales en los temas comerciales y laborales 

-derivados de la revisión del T-MEC, es importante incluir la 
experiencia y los saberes de actores no gubernamentales.

Este documento tiene entonces el objetivo de proporcio-
nar un análisis de los avances y desafíos en la implementa-
ción de las disposiciones laborales del tratado (capturadas 
en el capítulo 23 del mismo) y algunos otros temas de traba-
jo relacionados, así como formular propuestas concretas y 
técnicamente robustas, que contribuyan a mejorar las con-
diciones laborales en la región. 

Este diagnóstico analiza cuatro temas fundamentales: la 
reforma laboral en México -con énfasis en los esfuerzos para 
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Presentación

la democracia sindical-, el trabajo for-
zoso, los sistemas de trabajo temporal 
y la discriminación en el ámbito laboral 

-con un enfoque basado en derechos 
humanos y equidad de género-. 

Es importante decir que la agenda 
laboral regional es más amplia que es-
tos cuatro temas. Pero este diagnóstico 
no tiene como fin abarcar todos y cada 
uno de los temas y aristas de una agen-
da laboral regional. Su objetivo es más 
concreto, pero muy importante: hacer 
evidente que, en este momento de re-
visión regional en los temas comer-
ciales y laborales, la voz del sector so-
cial importa, agrega valor al debate y 
aporta sustantivamente con propues-
tas orientadas a asegurar una visión 
de derechos humanos en los acuerdos 

entre los tres países (México, Estados 
Unidos de Norteamérica y Canadá).

La revisión del Capítulo 23 del T-MEC 
es una ventana de oportunidad única 
para  que México refuerce su compromi-
so con la protección de los derechos la-
borales, impulse reformas estructurales 
necesarias y garantice el cumplimiento 
efectivo de sus obligaciones internacio-
nales. Este diagnóstico busca aportar a 
ello con evidencia, análisis de las opor-
tunidades que se abren, así como con 
formulación de propuestas que sean de 
utilidad para el sector social, los acto-
res gubernamentales y los organismos 
internacionales involucrados en este 
proceso. 

Este diagnóstico es, en suma, un 
ejemplo de cómo el sector social aporta 
con profesionalismo a la gobernanza re-
gional, esperando que se abran más de-
bates y más propuestas en éstos y otros 
temas. Las organizaciones, colectivos 
y personas expertas que conforma-
mos esta Coalición estamos convenci-
das de que es la organización y articula-
ción de personas trabajadoras la forma 
como las problemáticas laborales po-
drán resolverse de fondo y más allá de 
coyunturas; es decir, es mediante la ge-
neración y organización del poder co-
lectivo como se pueden estructurar las 
respuestas de fondo que se requieren. 
Este documento es prueba de ese cora-
zón que mueve a esta amplia Coalición: 
la organización del poder colectivo de 
personas trabajadoras.

Foto:ProDESC
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La revisión del Capítulo 23 del Tratado 
entre México, Estados Unidos y Canadá 
(T-MEC) constituye una ventana de opor-
tunidad para evaluar el impacto de las 
reformas laborales implementadas en 
la región y fortalecer los mecanismos de 
protección de los derechos humanos la-
borales. Esta revisión, programada para 
2026 pero ya presente en el debate en 
este año, brinda la oportunidad de anali-
zar los avances logrados, identificar bre-
chas en la implementación y proponer 
mejoras que garanticen condiciones de 
trabajo más justas y equitativas.

Este diagnóstico presenta un análisis 
de los algunos retos y oportunidades 
que enfrenta México en materia laboral 
en el contexto del T-MEC. Se abordan te-
mas críticos como la democracia sindi-
cal, la erradicación del trabajo forzoso 
en cadenas de suministro, los sistemas 
de trabajo temporal y las condiciones 

Introducción

laborales de trabajadoras y trabajado-
res migrantes. A partir de este análisis, 
se ofrecen recomendaciones concre-
tas, técnicamente sólidas, que buscan 
fortalecer la protección de los derechos 
laborales y consolidar la participación 
activa de la sociedad civil en la revisión 
del tratado.

La Coalición de Organizaciones de la 
Sociedad Civil por los Derechos Huma-
nos Laborales en la revisión del T-MEC 
ha trabajado de manera coordinada en 
la elaboración de este diagnóstico, ba-
sándose en diferentes fuentes: informa-
ción de campo, datos oficiales, reportes 
propios, publicaciones especializadas y 
el seguimiento de casos emblemáticos. 
Con este documento, la Coalición con-
tribuye a un proceso de revisión más in-
formado, transparente y alineado con 
los principios de justicia laboral y dere-
chos humanos.



Foto:@jorfer
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El 1° de mayo de 2019 se publicó el Decreto por el que se 
reformaron diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo, estableciendo un nuevo marco normativo basado 
en tres pilares fundamentales: el nuevo sistema de justicia 
laboral, el fortalecimiento de la libertad y democracia sin-
dical, y la creación del Centro de Conciliación y Registro La-
boral. A cinco años de implementación de estas reformas, 
mismas que se derivaron de la suscripción del T-MEC, espe-
cíficamente del capítulo 23-A, es importante hacer un balan-
ce de los avances logrados y los desafíos que aún persisten. 
Desde la Coalición proponemos este balance en dos vías; 
por un lado, la impartición de justicia laboral e inspección; 
y por otro, los avances en la libertad y democracia sindical.

La reforma ha permitido avances significativos en la im-
partición de justicia laboral. La creación de los Tribuna-
les Laborales y los Centros de Conciliación ha reducido los 
tiempos de resolución de conflictos, eliminando el rezago 
generado por las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Según 
datos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), 
más del 75% de los conflictos laborales se han resuelto en 

1. Balance y retos  
de la Reforma  
laboral del 2019
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Asimismo, la reforma enfatizó la 
perspectiva de género y la inclusión, 
promoviendo entornos laborales segu-
ros y libres de discriminación, acoso u 
hostigamiento sexual. A pesar de que el 
90% de las empresas han implementa-
do protocolos contra la violencia de gé-
nero, solo el 35% de las trabajadoras 
considera que estos mecanismos son 
efectivos para prevenir y atender casos 
de acoso4.

Sin embargo, la implementación ple-
na de la reforma enfrenta varios desa-
fíos. Uno de los principales es la conso-
lidación de los Tribunales Laborales en 
todas las entidades federativas, ya que 
algunas regiones aún presentan reza-
go en su operación. De acuerdo con da-
tos de la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social, el 20% de los estados aún 
no han completado la transición al nue-
vo modelo de justicia laboral, lo que 
podría generar retrasos en la resolución 
de disputas en estas zonas5.

En cuanto a la inspección laboral, 
que es crucial para prevenir las violacio-
nes a los derechos laborales e investigar 
y sancionar los abusos, aunque se han 
fortalecido sus mecanismos, sigue sien-
do urgente aumentar el número de per-

diom=es 

4 INEGI (2021) Encuesta Nacional sobre la Dinámica 
de las Relaciones en los Hogares. [En línea] Recupe-
rado desde: https://www.inegi.org.mx/programas/
endireh/2021/ 

5 STPS. (2025). INDERLAB. https://inderlab.stps.gob.mx/ 

la etapa de conciliación, evitando la ju-
dicialización de los casos y reduciendo 
los tiempos de resolución en un 60% en 
comparación con el sistema anterior1.

Por otro lado, la implementación de 
sistemas informáticos ha modernizado 
los procedimientos laborales. Actual-
mente, el 85% de los trámites ante el 
Centro Federal de Conciliación y Regis-
tro Laboral se realizan en línea, lo que 
ha facilitado el acceso a la información 
y la presentación de documentos2. Ade-
más, el fortalecimiento de la inspec-
ción del trabajo ha permitido una me-
jor supervisión del cumplimiento de las 
normas laborales. En 2022, la STPS reali-
zó más de 55,000 inspecciones laborales, 
detectando irregularidades en más del 
40% de los casos, principalmente en ma-
teria de salarios y condiciones de trabajo3.

1 Procuraduría Federal de la Defensa del Traba-
jo. (2024). Con el nuevo modelo de justicia labo-
ral, alrededor de 70% de los conflictos laborales 
se resuelven por la vía de la conciliación. [En lí-
nea] Recuperado desde: https://www.gob.mx/
stps/prensa/nuevo-modelo-de-justicia-labo-
ral-supera-115-mil-conflictos-laborales-soluciona-
dos-por-medio-de-la-conciliacion?idiom=es&utm  

2 STPS. (2021). Con el nuevo modelo de justicia labo-
ral, alrededor de 70% de los conflictos laborales se 
resuelven por la vía de la conciliación  [En línea] Re-
cuperado desde: https://www.gob.mx/profedet/
es/articulos/con-el-nuevo-modelo-de-justicia-la-
boral-alrededor-de-70-de-los-conflictos-labora-
les-se-resuelven-por-la-via-de-la-conciliacion?i-
diom=es&utm

3 STPS (2023) Boletín 025/2023.  [En línea] Recuperado 
desde: https://www.gob.mx/stps/prensa/secretaria- 
del-trabajo-y-prevision-social-realizara-42-mil-ins-
pecciones-a-centros-de-trabajo-durante-2023?i-
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https://www.gob.mx/stps/prensa/secretaria-del-trabajo-y-prevision-social-realizara-42-mil-inspecciones-a-centros-de-trabajo-durante-2023?idiom=es
https://www.gob.mx/stps/prensa/secretaria-del-trabajo-y-prevision-social-realizara-42-mil-inspecciones-a-centros-de-trabajo-durante-2023?idiom=es
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Balance y retos  de la Reforma laboral del 2019

en el marco normativo que atienda sus 
demandas. A pesar de la reciente refor-
ma a la Ley Federal del Trabajo, que bus-
ca garantizarles acceso a la seguridad 
social y otros derechos, la implementa-
ción efectiva dependerá de una inspec-
ción laboral robusta que evite que las 
empresas eludan sus obligaciones. 

Asimismo, la Unión Nacional de la In-
dustria Cinematográfica y Audiovisual 
reporta que la industria cinematográ-
fica enfrenta desafíos laborales signifi-
cativos, incluyendo jornadas excesivas 
sin pago de horas extras, remuneración 
desigual por razón de género y escaso 
reconocimiento de las contribuciones 
de las personas trabajadoras. Además, 
persiste la informalidad laboral y la fal-
ta de seguridad social integral para to-
dos los trabajadores del sector, incluso 

sonas inspectoras y mejorar su capaci-
tación. Diversos grupos de la sociedad 
civil han evaluado recientemente la ins-
pección laboral con datos del año 2023, 
y sabemos que la tasa en México es de  
1.1 personas inspectoras por cada  
100 mil personas ocupadas, lo que posi-
ciona a México como uno de los países 
con menos personas inspectoras por 
personas trabajadoras en comparación 
con estándares internacionales. Esta 
cifra es reveladora frente a otros retos 
que persisten en el país. Algunos ejem-
plos de ello son:

En el sector agrícola, donde labo-
ran aproximadamente 3.18 millones 
de personas, la informalidad afecta al 
85.6% de las personas trabajadoras. La 
mayoría de las y los jornaleros trabaja 
sin contrato ni acceso a seguridad so-
cial, con ingresos precarios y jornadas 
extenuantes. Estados como Guerrero 
presentan niveles de informalidad de 
hasta el 93.8% en este sector, eviden-
ciando la falta de supervisión efectiva 
y el incumplimiento de los derechos la-
borales básicos.

Por otro lado, las y los trabajadores 
de plataformas digitales, como repar-
tidores y conductores, han enfrentado 
condiciones de extrema precariedad 
debido a la falta de reconocimiento le-
gal de su relación laboral. Colectivos y 
organizaciones de personas trabajado-
ras de este sector como Conductores por 
Juárez y Lady Drivers han documentado, 
denunciado y empujado por cambios 

… la tasa en México 
es de 1.1 personas 

inspectoras por 
cada 100 mil 

personas ocupadas, 
lo que posiciona a 
México como uno 

de los países con 
menos personas 
inspectoras por 

personas trabajadoras 
en comparación 

con estándares 
internacionales
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diversos sectores donde los sindicatos 
tradicionales mantienen prácticas poco 
democráticas. 

En 2022, la STPS recibió más de 2,500 
denuncias por violaciones a la libertad 
sindical, incluyendo intimidación y re-
presalias contra personas trabajado-
ras que intentaron ejercer su derecho al 
voto en la legitimación de contratos co-
lectivos7. Si bien en los últimos años ha 
aumentado el número de personas tra-
bajadoras sindicalizadas, según cifras 
de la misma STPS, al día de hoy existen 
5,119,951 personas sindicalizadas, que 
representan apenas el 22% de los traba-
jadores asalariados del país, sin tomar 
en cuenta a los sectores informales que, 

7 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (2025). 
Ídem.

si se trata de una de las industrias con 
mayor visibilidad cultural en el país.

En materia de democracia sindical, 
desde la implementación de la reforma 
se han presentado algunas prácticas 
más transparentes en la elección de li-
derazgos y en la negociación colectiva. 
Hasta 2023, más de 10,000 procesos de 
legitimación de contratos colectivos se 
habían llevado a cabo, permitiendo a 
los trabajadores y trabajadoras formas 
de ejercer su voto más libre, directa y 
secreta, lo que hace pensar en el inicio 
de un posible cambio para erradicar los 
contratos de protección patronal6. A pe-
sar del tono festivo de esta información 
oficial, persisten centenares de casos y 

6 STPS. (2025). Negociación colectiva. INDERLAB. ht-
tps://inderlab.stps.gob.mx/   

Foto:@freepik

https://inderlab.stps.gob.mx/
https://inderlab.stps.gob.mx/
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para investigar y remediar la situación. 
En caso de incumplimiento, se pueden 
imponer sanciones comerciales, como 
la suspensión de beneficios arancela-
rios a la empresa involucrada10.

Las quejas registradas bajo el MRR 
han revelado tendencias preocupan-
tes en distintos sectores. El sector au-
tomotriz es el más presente, represen-
tando más del 50% de los casos. Esto se 
debe a la prevalencia de contratos de 
protección, la injerencia patronal en la 
selección de sindicatos y la falta de me-
canismos efectivos para la negociación 
colectiva. El sector siderúrgico y mine-
ro también ha sido recurrente en las de-
nuncias, con quejas relacionadas con la 
represión sindical y la negativa de las 
empresas a reconocer sindicatos inde-
pendientes. Estos sectores, caracteri-
zados por una estructura laboral tradi-
cionalmente rígida, han experimentado 
resistencia en la aplicación de los prin-
cipios de la reforma laboral11.

Otra tendencia alarmante es que re-
presentantes sindicales y personas tra-
bajadoras en México sean objeto de 
persecución y ataques por su labor 
en defensa de los derechos humanos.  

10 Para conocer más sobre procedimientos de presen-
tación de quejas puede consultar: https://rethink-
trade.org/wp-content/uploads/2022/09/RRM-Pri-
mer_English_Web_FV.pdf 

11 La información sobre las quejas está disponible en 
el siguiente vínculo: https://www.dol.gov/agencies/
ilab/our-work/trade/casos-del-T-MEC  

según aproximaciones del INEGI, repre-
sentan el  54.6%  de las personas traba-
jadoras del país8.

Mecanismo laboral  
de Respuesta Rápida 
El Mecanismo laboral de Respuesta Rá-
pida (MRR) es un componente clave 
del T-MEC para avanzar la democracia 
sindical en el país, permitiendo la pre-
sentación de quejas por violaciones a 
los derechos de libertad de asociación 
y negociación colectiva en instalacio-
nes específicas de México y EE. UU.9 El 
MRR ha sido utilizado principalmente 
por sindicatos y organizaciones labora-
les de EE. UU. para exigir mejoras en las 
condiciones laborales de las personas 
trabajadoras en México.

El proceso del MRR implica la presen-
tación de una queja ante el gobierno de 
EE.UU. o Canadá, la evaluación inicial 
de la queja y, si se considera válida, una 
solicitud formal al gobierno de México 

8 INEGI (2024) Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo:https://www.inegi.org.mx/programas/
enoe/15ymas/ 

9 El Mecanismo de Respuesta Rápida (MRR) es una 
herramienta clave del capítulo 31 sobre solución 
de controversias del T-MEC, específicamente a tra-
vés del anexo 31-A. Mientras que el capítulo 23 es-
tablece los compromisos generales para garantizar 
derechos como la libertad de asociación y la nego-
ciación colectiva, el capítulo 31, mediante el MLRR, 
permite una aplicación efectiva y sanciones en 
caso de incumplimiento. Para mayor información, 
consulte: https://www.gob.mx/cms/uploads/atta-
chment/file/560548/Protocolo_Esp_Verificaci_n_
CLEAN__2020_06_02_.pdf 
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A pesar de que el país cuenta con un 
marco legal destinado a proteger a las 
personas defensoras de derechos hu-
manos, éste presenta limitaciones en 
cuanto a medidas preventivas, espe-
cialmente en un entorno caracterizado 
por altos índices de violencia. En este 
contexto, el Tratado y el MRR podrían re-
forzar la obligación de los Estados parte 
de ofrecer protección efectiva a quienes 
ejercen labores de defensa de derechos 
laborales.

Otro hallazgo clave en este tema es 
que muchas de las quejas han sido pre-
sentadas por personas trabajadoras or-
ganizadas en sindicatos independientes 
o apoyadas por organizaciones labora-
les internacionales. Esto indica que, a 

pesar de las reformas, sigue habiendo 
resistencia al reconocimiento de sindi-
catos autónomos y represalias contra 
quienes intentan afiliarse a ellos12.

Además, en varios casos, las empre-
sas han mostrado estrategias para di-
latar la respuesta a las quejas, ya sea 
mediante el despido de personas tra-
bajadoras denunciantes o la modifica-
ción de las condiciones laborales para 
evitar el escrutinio del mecanismo. Este 
tipo de tácticas reflejan la necesidad de 
fortalecer la supervisión y agilizar la res-
puesta gubernamental.

Aunque en menor medida, el me-
canismo con Canadá ha registrado su 
primera queja en el sector automotriz. 
Este caso ha servido como prueba de la 
efectividad del mecanismo en la resolu-
ción de conflictos laborales y subraya la 
necesidad de una vigilancia constante 
en los sectores con alto riesgo de viola-
ciones a los derechos sindicales.

En el anexo 1 de este diagnóstico se 
presenta una matriz que condensa la 
información de todos los casos presen-
tados hasta la fecha en el MRR.

12 Para una revisión más detallada sobre el cono-
cimiento que las personas trabajadoras tienen 
sobre el mecanismo puede consultarse el estu-
dio del Centro de Investigación Aplicada sobre el 
Trabajo (CAROW) de la Escuela de Relaciones La-
borales e Industriales (“Escuela ILR”) de la Uni-
versidad de Cornell, titulado “El Mecanismo de 
Respuesta Rápida del acuerdo México – Estados 
Unidos – Canadá. Opiniones de los trabajadores 
automotrices de México”, realizado por Desirée 
LeClercq et al (sin fecha)
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Recomendaciones
1. Fortalecer el sistema de Justicia Laboral  

y el sistema de inspección
1.1 Completar la consolidación de los Tribunales Labo-

rales en todas las entidades federativas, asignando 
recursos técnicos y financieros prioritarios a los es-
tados con mayor rezago.

1.2 Implementar mecanismos e instrumentos de se-
guimiento y resolución de conflictos laborales para 
garantizar mayor transparencia y eficiencia en los 
procedimientos.

1.3 Incrementar el número de personas inspectoras 
laborales.

1.4 Desarrollar herramientas de monitoreo de inspec-
ciones, en coordinación con el sector social, que 
permitan el rastreo del cumplimiento de norma-
tivas laborales.

1.5 Fortalecer la vigilancia y sanción de prácticas sin-
dicales antidemocráticas mediante auditorías pe-
riódicas y sanciones efectivas para sindicatos que 
incumplan con los principios de transparencia y 
democracia interna.

2. Robustecer el Mecanismo  
Laboral de Respuesta Rápida
2.1 Crear una base de datos pública y actualizada so-

bre quejas y resoluciones del MRR con análisis sec- 
torial y recomendaciones de cumplimiento.

2.2 Establecer canales seguros y confidenciales para la 
denuncia de amenazas o agresiones, garantizando 

Balance y retos  de la Reforma laboral del 2019
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una respuesta rápida y efectiva por parte de las au-
toridades cuando personas defensoras de los dere-
chos humanos laborales denuncian ataques u hos-
tigamiento.

2.3 Agilizar la respuesta gubernamental a quejas pre-
sentadas bajo el MRR, reduciendo los tiempos de 
investigación y resolución.

2.4 Implementar sanciones progresivas para empre-
sas reincidentes en violaciones de derechos labo-
rales bajo el MRR.

2.5 Establecer un mecanismo de seguimiento de casos 
resueltos para verificar la implementación efectiva 
de las soluciones acordadas.

Foto: @Drazen Zigic
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2. Retos y propuestas  
de los sistemas de  
trabajo temporal,  
con énfasis en el diseño  
y práctica de las visas H2A/H2B 

El sistema de visas H-2, impulsado por el gobierno de Es-
tados Unidos, permite la contratación de personas traba-
jadoras mexicanas en sectores agrícolas (H-2A) y no agrí-
colas (H-2B). Su objetivo es suplir la demanda de mano de 
obra temporal en industrias como la agricultura, la construc-
ción, los servicios de hotelería y el procesamiento de alimen-
tos, entre otros. Si bien no es un programa exclusivo entre 
México y Estados Unidos, son personas trabajadoras mexi-
canas las principales usuarias de estas visas. Las principales 
visas usadas por la población migrante mexicana para traba-
jo temporal en Estados Unidos son la H-2A para actividades 
agrícolas y la H-2B para otras actividades. Entre 2010 y 2023 
se observa una tendencia creciente en el volumen de estas 
visas entre la población migrante mexicana. En 2023, México 
recibió el 91.5% (284 000 visas) de las visas H-2A y 64.5% (85 
000 visas) del total de las visas H-2B emitidas13.

13 CONAPO (2024) Anuario migración y remesas 2024,  [en línea] Recuperado en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/979526/Anuario_Migra-
cion_y_Remesas_2024.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/979526/Anuario_Migracion_y_Remesas_2024.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/979526/Anuario_Migracion_y_Remesas_2024.pdf
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Desde 2013, ProDESC y la Coalición 
de Trabajadoras y Trabajadores Migran-
tes Temporales Sinaloenses han docu-
mentado estos abusos sistemáticos en 
este esquema de trabajo. En total, entre 

Visas H2 a través del Mecanismo de Movilidad La-
boral, promoviendo vínculos con empleadores es-
tadounidenses. Desde 2015, la Embajada de los Es-
tados Unidos en México y la STPS iniciaron acciones 
para prevenir fraudes en el reclutamiento. Sin em-
bargo, la Organización Internacional del Trabajo se-
ñala que la tasa de colocación mediante este me-
canismo sigue siendo baja (21.5%), reflejando la 
precaria situación económica de diversas regiones 
en México. Puede encontrar más información aquí: 
https://mx.usembassy.gov/es/memorando-de-en-
tendimiento-entre-mexico-y-estados-unidos-movi-
lidad-laboral-y-proteccion-de-trabajadores-tempo-
rales-extranjeros/?utm_
Adicionalmente, en enero de 2023, se suscribieron 
dos memorandos entre los gobiernos estadouni-
dense y mexicano centrados en la movilidad laboral 
y la protección de menores no acompañados en si-
tuación de movilidad, buscando promover flujos mi-
gratorios más ordenados y seguros. Disponible aquí: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/
file/793873/MdE_MX-EUA_Movilidad_Laboral.pdf    

Este sistema, por su diseño actual, 
permite la comisión de múltiples vio-
laciones a los derechos laborales, es-
pecialmente debido a la falta de regu-
lación en el proceso de reclutamiento y 
la escasa supervisión en los centros la-
borales a los que llegan los trabajado-
res y trabajadoras temporales en Esta-
dos Unidos. 

Si bien la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social (STPS) participa a través de 
algunas áreas internas, como el Servi-
cio Nacional de Empleo (SNE), su alcan-
ce es limitado, dejando a las personas 
trabajadoras vulnerables a intermedia-
rios que cobran cuotas indebidas y rea-
lizan prácticas fraudulentas, y a em-
pleadores que cometen abusos a los 
derechos laborales14.

14 El Servicio Nacional de Empleo (SNE), coordinado 
por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS), 
participa en la dinámica del Sistema de Trabajo de 
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rechos de los trabajadores y traba-
jadoras migrantes temporales; así 
como a trabajadoras temporales so-
bre sus derechos y los mecanismos 
disponibles de justiciabilidad y exi-
gibilidad cuando se encuentran fue-
ra de México y durante el procesos de 
reclutamiento. 

La precarización laboral dentro del sis-
tema de visas H-2 no puede separarse 
de las dinámicas económicas globales 
que han promovido la deslocalización 
de la producción y la subcontratación 
como mecanismos para reducir costos. 
Estas dinámicas están estrechamen-
te ligadas al acuerdo comercial entre 
México, Estados Unidos y Canadá; aún 
cuando el capítulo laboral del tratado 
no hace referencia directa a los traba-
jadores y trabajadoras migrantes tem-
porales, sí considera la necesidad de 
protección laboral de trabajadores y tra-
bajadoras migrantes por los tres países 
firmantes en el numeral 23.8, lo que evi-
dencia un reconocimiento, aunque li-
mitado, de su situación dentro del mar-
co del acuerdo.  La creación de sistemas 
de trabajo temporal como el H2 está 
directamente vinculada a la satisfac-
ción de la necesidad de mano de obra 
de bajo costo en Estados Unidos. Esto 
ha permitido la segmentación del mer-
cado laboral de dicho país, relegando 
a las personas trabajadoras migrantes 
a sectores con bajos salarios y escasa 
protección legal. Por ello, es necesario 

2022 y 2024, la Coalición ha atendido 
a 1,902 personas (1,010 mujeres y 892 
hombres)15. 

Entre las principales problemáticas 
identificadas destacamos:

1. Fraude en el reclutamiento: Cobros  
ilegales por parte de intermediarios 
y contratistas que prometen empleo 
en EE.UU.

2. Condiciones precarias de trabajo: 
Jornadas extenuantes, falta de pago 
de horas extras y salarios por debajo 
de lo estipulado.

3. Alojamiento inadecuado: En mu- 
chas ocasiones, las personas trabaja-
doras son hacinadas en viviendas sin 
condiciones sanitarias adecuadas.

4. Falta de acceso a seguridad social:  
Aunque en teoría las personas traba-
jadoras tienen derecho a ciertos be-
neficios, en la práctica muchos que-
dan desprotegidos.

5. Hostigamiento y acosos de di-
versa naturaleza (sexual, laboral, 
etc.), especialmente a las mujeres 
trabajadoras.

6. Necesidad de capacitación: Tanto  
a servidores públicos mexicanos,  
sobre todo autoridades consulares, so-
bre sus obligaciones en materia de 
protección, respeto y garantía de de-

15 Información proporcionada por ProDESC y la Coa-
lición de Trabajadores Migrantes Temporales Sina-
loenses, para mayor información por favor contacte 
a las organizaciones en prodesc@prodesc.org.mx 
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subrayar la necesidad de una coordina-
ción bilateral más efectiva entre México 
y EE.UU. para garantizar el respeto a los 
derechos humanos laborales; el tratado 
comercial podría ser la plataforma idó-
nea para ello16. 
Por otro lado, es importante mencio-
nar que existe un sistema similar entre 
México y Canadá, el Programa de Tra-
bajadores Agrícolas Temporales (PTAT), 
establecido en 1974, y que ha demos-
trado algunas prácticas más positivas 
en términos de movilidad laboral segu-
ra y ordenada de más de 500,000 perso-
nas trabajadoras mexicanas hacia Ca-
nadá. Este modelo puede ser efectivo al 
garantizar condiciones de contratación 
dignas para las participantes y, si bien 
persisten problemas y retos, como la 
mejora en condiciones laborales y sala-
riales, el PTAT sigue siendo un programa 
con aspectos menos vulnerables a los 
derechos humanos que el sistema de 
visas temporales de EE.UU.17.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, 
el Capítulo 23 del T-MEC ofrece una opor-

16  ProDESC (2021) Una perspectiva mexicana sobre el 
Sistema de Visas H2: Abusos cometidos en las cade-
nas de suministros en cuatro corredores migratorios,  
[en línea] Recuperado en: https://prodesc.org.mx/
una-perspectiva-mexicana-sobre-el-sistema-de-vi-
sas-h2-abusos-cometidos-en-las-cadenas-de-sumi-
nistros-en-cuatro-corredores-migratorios/ 

17 Información disponible en el portal de la STPS: ht-
tps://www.gob.mx/sre/acciones-y-programas/
el-0-de-trabajadores-agricolas-temporales-mexi-
co-canada-ptat?

tunidad clave para revisar este sistema, 
ya que establece compromisos en mate-
ria de derechos laborales y obliga a los 
países firmantes a garantizar condicio-
nes de trabajo justas en los tres países. 
Particularmente, en relación con el sis-
tema de visas, el acuerdo establece un 
marco legal para proteger los derechos 
laborales de las y los trabajadores mi-
grantes, garantizando igualdad de con-
diciones con las ciudadanías del país 
receptor. Asimismo, permite sanciones 
ante violaciones de derechos e impulsa 
la realización de inspecciones laborales 
en los países de origen y destino18. 

México podría aprovechar esta plata-
forma para exigir reformas estructura-
les al sistema de visas H-2, vinculando 
su revisión con la necesidad de mayor 
supervisión, transparencia en el reclu-
tamiento y mejores condiciones labo-
rales para los migrantes temporales. 
Para mejorar la garantía de derechos 
laborales en el marco del sistema de vi-
sas, México necesita asumir un rol más 
activo en la regulación y supervisión, 
proponiendo reformas que beneficien 
a ambas partes, tal como hace con el 
Programa de Trabajadores Agrícolas 
Temporales México - Canadá (PTAT).

18 ProDESC (2022) El Capítulo Laboral del T.MEC. Una 
ventana de oportunidad para garantizar los Dere-
chos Humanos Laborales, [en línea] Recuperado 
en: https://prodesc.org.mx/wp-content/uploads/ 
2023/01/analisis-T-MEC-prodesc-derechos-labora-
les.pdf 
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Recomendaciones
1.  Regulación y transparencia  

en el reclutamiento
1.1 Crear un registro oficial de personas reclutadoras 

bajo supervisión de la STPS y el Departamento de 
Trabajo de EE.UU. (DOL), con sanciones para quie-
nes cometan fraudes o cobren tarifas indebidas.

1.2 Prohibir el cobro de tarifas de reclutamiento a las 
personas trabajadoras y establecer un mecanismo 
de denuncia eficaz.

1.3 Implementar una bolsa de trabajo pública donde 
las personas trabajadoras puedan consultar ofertas 
reales y vigentes, accesible a través de los sitios 
web oficiales del SNE y el DOL.

1.4 Garantizar la transparencia en el proceso de reclu-
tamiento, con información clara sobre pasos, costos, 
documentación y sanciones, disponible en español 
y de fácil acceso.

1.5 Exigir que los empleadores solo contraten personas 
trabajadoras reclutadas por vías formales19, elimi-
nando intermediarios abusivos y asegurando un con-
trol estricto sobre las agencias de contratación.

1.6 Realizar inspecciones de trabajo periódicas para 
asegurar que las personas reclutadoras y agencias 

19 Un ejemplo de estos portales es SeasonalJobs.dol.gov, un portal administrado por el 
Departamento de Trabajo de los Estados Unidos. El H-2B Employer Data Hub es otro 
portal que permite verificar información sobre empleadores o agentes estadouniden-
ses (“solicitantes H-2B”) que solicitan trabajadores H-2B. Información disponible en: ht-
tps://www.uscis.gov/tools/reports-and-studies/h-2b-employer-data-hub/understan-
ding-our-h-2b-employer-data-hub  
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en México y EE.UU. operen bajo los estándares le-
gales.

1.7 Firmar un Memorándum de Entendimiento (MoU) 
entre México y EE.UU., similar al Programa de Traba-
jadores Agrícolas Temporales México-Canadá (PTAT), 
para garantizar mejores condiciones laborales y una 
migración segura.

2. Protección de derechos laborales y mejora de 
condiciones de trabajo
2.1 Implementar auditorías laborales en los centros de 

trabajo y aplicar sanciones conforme a la regulación 
vigente en EE.UU. para empleadores que incumplan 
las condiciones laborales.

2.2 Establecer mecanismos de verificación de contra-
tos para asegurar que las personas trabajadoras 
reciban los salarios y beneficios prometidos.

2.3 Tomando en cuenta las diferencias reglamentadas 
entre visas H2A y H2B. Exigir el reembolso del pago 
por la visa H-2A por parte de los empleadores y pro-
hibir que las personas trabajadoras agrícolas asu-
man costos administrativos adicionales.
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2.4 Establecer un sistema de monitoreo eficaz para ase-
gurar la implementación de las recientes medidas 
tomadas por USCIS para garantizar que los trabaja-
dores puedan cambiar de empleador sin penaliza-
ciones y con pleno conocimiento de sus derechos.

2.5 Prohibir listas negras y represalias contra perso-
nas trabajadoras que denuncien abusos o viola-
ciones a sus derechos.

2.6 Incluir a las personas trabajadoras migrantes en 
programas de formación y certificación laboral 
para mejorar sus condiciones de empleabilidad.

3. Seguridad social, bienestar y vivienda digna
3.1 Negociar la portabilidad de beneficios de seguri-

dad social entre México y EE.UU. para que las per-
sonas trabajadoras puedan acceder a pensiones y 
seguros médicos en ambos países.

3.2 Exigir que los empleadores proporcionen vivien-
da segura y digna, certificada por autoridades lo-
cales, sin costos abusivos para las personas traba-
jadoras.

3.3 Crear un seguro obligatorio de salud y compen-
sación laboral para las personas trabajadoras mi-
grantes, sobre todo trabajadoras del sistema, fi-
nanciado por los empleadores y administrado por 
un fondo binacional.

4. Supervisión binacional y fortalecimiento  
de la coordinación México-EE.UU.
4.1 Crear un mecanismo de cooperación entre ambos 

países, con participación de sindicatos y organiza-
ciones de la sociedad civil, para monitorear el cum-
plimiento de derechos laborales.

Retos y propuestas de los sistemas de trabajo temporal,   
con énfasis en el diseño y práctica de las visas H2A/H2B 
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4.2 Designar agregados laborales en los consulados 
mexicanos en EE.UU. para atender denuncias y 
monitorear condiciones de trabajo.

4.3 Promover inspecciones conjuntas en centros de 
trabajo, con presencia de autoridades de ambos 
países, y sancionar a los empleadores infractores.

4.4 Crear un registro de personas trabajadoras mi-
grantes en el sistema de visas, para monitorear su 
situación y evitar abusos.

4.5 Establecer un fondo de emergencia binacional para 
asistir a personas trabajadoras en casos de abuso, 
despidos injustificados o violaciones de derechos.

4.6 Capacitación obligatoria y periódica para autori-
dades consulares mexicanas, con el objetivo de 
fortalecer su conocimiento y capacidad de res-
puesta en la protección, respeto y garantía de de-
rechos laborales de los trabajadores migrantes.

4.7 Promover programas de formación para trabaja-
dores migrantes temporales, que les brinde infor-
mación accesible y clara sobre sus derechos labo-
rales, procesos de reclutamiento transparente y 
mecanismos de denuncia en caso de abuso. 

5. Inclusión del sistema de visas H-2 en el T-MEC
5.1 Incorporar formalmente el sistema de visas H-2 en 

el T-MEC, asegurando que el capítulo laboral 23 se 
aplique de manera efectiva a las personas trabaja-
doras migrantes y se fortalezca su protección legal.

5.2 Establecer un memorándum de entendimiento 
entre ambos países y las industrias beneficiadas 
por el sistema.

Retos y propuestas de los sistemas de trabajo temporal,   
con énfasis en el diseño y práctica de las visas H2A/H2B 
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El trabajo forzoso sigue siendo una preocupación global, 
con impactos significativos en la región de América del 
Norte. Según las estimaciones de la Organización Mundial 
de las Migraciones y la Organización Internacional del Tra-
bajo, en 2022 existían 27,6 millones de personas en situa-
ción de trabajo forzoso. Las mujeres y las niñas representan 
11,8 millones del total de personas en situación de trabajo 
forzoso y más de 3,3 millones de los niños y niñas en situa-
ción de trabajo forzoso no están escolarizados20. En México, 
379 000 personas se encuentran en esta situación, principal-
mente personas migrantes, indígenas y menores de edad  
trabajando en industrias como la maquila, el campo y el tra-
bajo del hogar, cifra que posiciona al país a la cabeza, junto 
con Brasil, de todo el continente americano21. 

20 ILO (2022) Estimaciones mundi  ales sobre la esclavitud moderna: trabajo forzoso y ma-
trimonio forzoso, [en línea] Recuperado en: https://www.ilo.org/sites/default/fi-
les/wcmsp5/groups/public/%40ed_norm/%40ipec/documents/publication/
wcms_854797.pdf 

21 Polaris (2019) Diagnóstico - trata de personas con fines laborales en México, [en 

3. La erradicación  
del trabajo forzoso   
en cadenas de suministro

https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40ed_norm/%40ipec/documents/publication/wcms_854797.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40ed_norm/%40ipec/documents/publication/wcms_854797.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40ed_norm/%40ipec/documents/publication/wcms_854797.pdf
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La erradicación del trabajo forzoso  en cadenas de suministro

En respuesta a esta problemática, 
países como Estados Unidos, México, 
Canadá y la Unión Europea han creado 
mecanismos de prohibición de impor-
taciones de bienes producidos con tra-
bajo forzoso, con el objetivo de desin-
centivar la explotación laboral en las 
cadenas de suministro globales. Esta-
dos Unidos ha implementado una ley 
con efecto global, la Sección 307 de la 
Ley Arancelaria de 1930, así como una 
normativa más de alcance nacional, 
la Uyghur Forced Labor Prevention Act 
(UFLPA), que prohíbe la importación de 
productos provenientes de Xinjiang, re-
gión china conocida por la explotación 
de la población uigur y otras minorías 
en condiciones de trabajo forzoso. Estas  
leyes imponen restricciones estrictas a 
la entrada de productos señalados por 
ser producidos bajo prácticas de traba-
jo forzoso, a menos que las empresas 
demuestren lo contrario22. 

Por su parte, la Comisión Europea 
aprobó en 2022 una propuesta de regla-
mento, que será vigente en 2027, para 
prohibir la venta de productos fabri-
cados mediante trabajo forzoso en el 
mercado europeo. Este reglamento es-

línea] Recuperado en: https://polarisproject.
org /wp-content/uploads/2019/09/Diagno%C-
C%81stico-Trata-De-Personas-Con-Fines-Labora-
les-En-Me%CC%81xico-1.pdf 

22 US CBP (2024)  Uyghur Forced Labor Prevention Act 
Statistics [en línea] Recuperado en:  https://www.
cbp.gov/newsroom/stats/trade/uyghur-forced-la-
bor-prevention-act-statistics 

tablece un marco legal más claro que 
permita prevenir la importación, expor-
tación y venta interna de bienes rela-
cionados con estas prácticas y fortale-
cer la responsabilidad de las empresas 
en la garantía de condiciones labora-
les dignas a lo largo de sus cadenas de 
suministro23.

En el marco del Tratado entre Méxi-
co, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), 
el artículo 23.6 establece la obligación 
de los Estados parte de prohibir la im-
portación de mercancías producidas 
con trabajo forzoso. En respuesta a este 
compromiso, México implementó un 

23 ECCHR (2025) Understanding the EU Forced Labour 
Regulation, [en línea] Recuperado en:  https://www.
ecchr.eu/en/publication/understanding-the-eu-for-
ced-labour-regulation/#:~:text=The%20Euro-
pean%20Union’s%20Regulation%20on,goods%20
made%20using%20forced%20labour. 

México implementó 
un mecanismo […] este 

mecanismo enfrenta 
retos que limitan su 

efectividad, incluyendo 
procedimientos 

complejos, requisitos 
probatorios poco 

accesibles y la falta 
de transparencia 

en la coordinación 
interinstitucional

https://polarisproject.org/wp-content/uploads/2019/09/Diagno%CC%81stico-Trata-De-Personas-Con-Fines-Laborales-En-Me%CC%81xico-1.pdf
https://polarisproject.org/wp-content/uploads/2019/09/Diagno%CC%81stico-Trata-De-Personas-Con-Fines-Laborales-En-Me%CC%81xico-1.pdf
https://polarisproject.org/wp-content/uploads/2019/09/Diagno%CC%81stico-Trata-De-Personas-Con-Fines-Laborales-En-Me%CC%81xico-1.pdf
https://polarisproject.org/wp-content/uploads/2019/09/Diagno%CC%81stico-Trata-De-Personas-Con-Fines-Laborales-En-Me%CC%81xico-1.pdf
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mecanismo24 en 2023 bajo el trabajo 
coordinado de la Secretaría del Traba-
jo y Previsión Social (STPS), la Secretaría 
de Economía (SE) y la Agencia Nacional 
de Aduanas de México (ANAM), con el fin 
de investigar y restringir la entrada de 
productos vinculados con trabajo for-
zoso. Sin embargo, este mecanismo en-
frenta retos que limitan su efectividad, 
incluyendo procedimientos complejos, 
requisitos probatorios poco accesibles 
y la falta de transparencia en la coordi-
nación interinstitucional.

Organizaciones como ProDESC y Em-
power, miembros de esta Coalición, han 
expresado dichas preocupaciones tras 
haberse presentado en 2023 una solici-
tud de revisión de productos de las mar-

24 STPS y SE (2023) Acuerdo que establece las mercan-
cías cuya importación está sujeta a regulación a car-
go de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de febrero de 2023, recuperado en:  https://www.
dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5679955&fe-
cha=17/02/2023#gsc.tab=0  

La erradicación del trabajo forzoso  en cadenas de suministro

cas Dahua y Hikvision25, cuyas cadenas 
de suministro se vinculan con empre-
sas ubicadas en la región de Xinjiang 
en China, conocida por sus prácticas de 
trabajo forzoso impuesto por el Estado. 
Las personas solicitantes pidieron a la 
STPS que iniciara un procedimiento de 
investigación conforme al artículo 23.6 
del T-MEC y el Mecanismo mexicano. Sin 
embargo, la STPS rechazó la solicitud, 
alegando que las solicitantes no habían 
exhibido la totalidad de la información 
requerida, que incluía información cla-
sificada legalmente como reservada  lo 
que llevó a Empower y ProDESC a pre-
sentar un recurso legal que actualmen-
te se encuentra en curso. A pesar de que 
el T-MEC entró en vigor desde 2020 y el 
Mecanismo está vigente desde 2023, la 
solicitud referida sería la única presen-
tada en México.

A partir de esta experiencia, Méxi-
co podría mejorar sus procedimientos 
implementando un marco más accesi-
ble para la denuncia y revisión, promo-
viendo mayor transparencia y colabora-
ción interinstitucional, y asegurando un 
mecanismo más ágil y eficiente que po-
sicione su liderazgo en la región y glo-
balmente en la erradicación del trabajo 
forzoso en las cadenas de suministro.

25 Empower (2024) México, único país del T-MEC 
que no investiga trabajo forzoso; desestima única  
solicitud ciudadana, [en línea] Recuperado en: 
https://empowerllc.net/2024/01/23/mexico-T-MEC- 
trabajo-forzoso-stps/     

Foto: @Artistic Gallery

https://empowerllc.net/2024/01/23/mexico-tmec-trabajo-forzoso-stps/
https://empowerllc.net/2024/01/23/mexico-tmec-trabajo-forzoso-stps/
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Recomendaciones
1. Mejorar la accesibilidad  

del Mecanismo 
1.1 Mejorar la difusión de la 

existencia del Mecanis-
mo entre actores clave 
y del sector, incluyendo 
organizaciones de dere-
chos humanos, cámaras 
empresariales, periodis-
tas 

1.2 Flexibilizar el estándar 
probatorio para la admi-
sión de solicitudes, facili-
tando la recepción de in-
dicios sobre pruebas plenas.

1.3 Creación de una plataforma digital accesible para 
la recepción de denuncias con mecanismos de se-
guimiento transparente y plazos definidos para la 
respuesta de las autoridades.

1.4 Estimular la actuación proactiva de las autorida-
des, mediante el inicio de investigaciones de ofi-
cio y el establecimiento en el T-MEC la posibilidad 
de homologación de investigaciones y resolucio-
nes de las autoridades competentes de los estados 
Parte.

1.5 Reconocer la accesibilidad de las personas traba-
jadoras a espacios decisorios del Mecanismo, que 
permita incluir sus voces, demandas y razona-
mientos.

La erradicación del trabajo forzoso  en cadenas de suministro

Foto: @HectorEmilio
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2. Fortalecimiento de la coordinación 
interinstitucional
2.1 Implementar la obligación derivada del artículo 23.6 

del T-MEC mediante una norma general formal y ma-
terialmente legislativa, que fortalezca la competen-
cia y legalidad de la actuación de las autoridades, in-
cluyendo la homologación legal de facultades de las 
distintas autoridades en los ordenamientos corres- 
pondientes.

2.2 Establecimiento de un grupo de trabajo permanen-
te entre la STPS, la SE, la ANAM y el Servicio de Admi-
nistración Tributaria para garantizar el intercambio 
oportuno y eficaz de información.

2.3 Creación de protocolos claros para el flujo de in-
formación entre agencias, asegurando que los da-
tos recabados por cada entidad sean compartidos 
de manera eficiente y sin retrasos innecesarios.

2.4 Capacitación constante a funcionarios de estas de-
pendencias sobre las mejores prácticas interna-
cionales en la detección y prevención del trabajo 
forzoso.

2.5 Fortalecer el intercambio de información con contra-
partes, que incluya el acceso por todas las autorida-
des involucradas en la implementación del Mecanis-
mo y el artículo 23.6 del T-MEC.

2.6 Fortalecer la cooperación en la instalación o for-
talecimiento de capacidades de investigación en 
materia de trabajo forzoso.

3. Mejora de la transparencia en información 
aduanal y de trabajo forzoso
3.1 Publicación regular por parte de las instituciones invo-

lucradas de informes detallados sobre los casos inves-

La erradicación del trabajo forzoso  en cadenas de suministro
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tigados y las resoluciones emitidas, garantizando el ac-
ceso público a esta información.

3.2 Desarrollo de un registro público de mercancías 
y empresas sujetas a restricciones de importación 
por trabajo forzoso, similar a la “UFLPA Entity List” 
utilizada en Estados Unidos.

3.3 Implementación de auditorías independientes y revi-
siones periódicas al mecanismo para evaluar su efec-
tividad y detectar áreas de mejora.

4. Alineación con buenas  
prácticas internacionales
4.1 Establecimiento de medidas inmediatas para res-

tringir productos con evidencia sólida de trabajo 
forzoso sin necesidad de procesos prolongados, en 
armonización con los estándares internacionales y 
buenas prácticas de otras jurisdicciones, incluyen-
do la posibilidad de realizar embargos y asegura-
mientos precautorios en términos similares a las fa-
cultades previstas en la Ley Aduanera.

4.2 Cooperación con socios comerciales y organismos 
internacionales para mejorar los mecanismos de tra-
zabilidad de productos y detección de trabajo forzo-
so en las cadenas de suministro.

4.3 Implementación de un enfoque centrado en la re-
mediación y la organización de personas trabaja-
doras, asegurando que las empresas identificadas 
como responsables adopten medidas concretas en 
coordinación con las personas trabajadoras para 
erradicar el trabajo forzoso en sus operaciones an-
tes de que se levanten las restricciones.

La erradicación del trabajo forzoso  en cadenas de suministro
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4. Discriminación  
y violencia 
en el mundo del trabajo 
con perspectiva de género 
interseccional 

La normalización de la violencia y el acoso en el trabajo, 
así como la falta de herramientas para su identificación 
y atención ante los retos para su medición, han promo-
vido que este sea un fenómeno generalizado, recurrente y 
persistente en todo el mundo. El Informe «Experiencias de 
violencia y el acoso en el trabajo: Primera encuesta mun-
dial» desarrollado por Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT), la Lloyd’s Register Foundation (LRF) y Gallup en 
2022, asegura que «en 2021, de las personas con empleo 
en todo el mundo, 743 millones de ellas (el 22,8 por ciento) 
habían sufrido violencia y acoso en el trabajo (en su moda-
lidad física, psicológica o sexual) a lo largo de su vida.» La 
modalidad de violencia más común denunciada por hom-
bres y mujeres es la psicológica (17,9%), seguida de vio-
lencia física (8,5%) y sexual (6,3%). 

En 2019, el Convenio sobre la violencia y el aco-
so (núm. 190)26, y la Recomendación que lo acompaña  

26  Dicho instrumento, hasta el 14 de febrero del 2025, cuenta con 47 ratificaciones. 
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Discriminación y violencia en el mundo del trabajo  
con perspectiva de género interseccional 

se manifiesten una sola vez o de 
manera repetida, que tengan 
por objeto, que causen o sean 
susceptibles de causar, un daño 
físico, psicológico, sexual o eco-
nómico, e incluye la violencia y el 
acoso por razón de género, y

b) la expresión «violencia y acoso 
por razón de género» designa la 
violencia y el acoso que van di-
rigidos contra las personas por 
razón de su sexo o género, o que 
afectan de manera despropor-
cionada a personas de un sexo o 
género determinado, e incluye el 
acoso sexual.

(núm. 206) 27 adoptados por la Organi-
zación Internacional del Trabajo, supu-
sieron el reconocimiento del derecho 
de todas las personas a un mundo del 
trabajo libre de violencia y acoso, ofre-
ciendo por primera vez un marco co-
mún sobre violencia y acoso laboral 
progresista, integral y con perspectiva 
de género, contemplando en su Artícu-
lo 1 dos definiciones clave:   

a) la expresión «violencia y acoso» 
en el mundo del trabajo designa 
un conjunto de comportamien-
tos y prácticas inaceptables, o 
de amenazas de tales comporta-
mientos y prácticas, ya sea que 

En el marco de los países parte del T-MEC, cabe se-
ñalar que ha sido ratificado por México (6 de julio 
del 2022) y Canadá (30 de enero del 2023) y no ha 
sido ratificado hasta el momento por Estados Uni-
dos. 

27 OIT (2017) Acabar con la violencia y el acoso contra 
las mujeres y los hombres en el mundo del traba-
jo, Informe V (1), Conferencia Internacional del Tra-
bajo, 107ª reunión, 2018 [en línea] Recuperado en: 
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/
groups/public/@ed_norm/@relconf/documents/
meetingdocument/wcms_554100.pdf 

… las mujeres viven 
en mayor proporción 
violencia y acoso en 
el trabajo en todas sus 
modalidades…

Foto: @lia_russy

https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@ed_norm/@relconf/documents/meetingdocument/wcms_554100.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@ed_norm/@relconf/documents/meetingdocument/wcms_554100.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@ed_norm/@relconf/documents/meetingdocument/wcms_554100.pdf
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Discriminación y violencia en el mundo del trabajo  
con perspectiva de género interseccional 

Derivado de las desigualdades es-
tructurales que constituyen el sistema 
económico, político, social y cultural 
vigente, y los sistemas de opresión di-
ferenciados en la intersección con gé-
nero, edad, orientación sexual, origen 
étnico, discapacidad o incluso contex-
tos de movilidad humana, el reconoci-
miento explícito de la violencia y acoso 
por razón de género es primordial para 
su erradicación. Y es que, las mujeres 
viven en mayor proporción violencia y 
acoso en el trabajo en todas sus moda-
lidades, siendo significativamente dife-
renciada entre hombres y mujeres la vi-
vencia de la modalidad de violencia y 
acoso sexual.28 

Ello no es ajeno al T-MEC. En el Capítu-
lo 23, se contemplan artículos relativos 
a protecciones ante la violencia hacia 
personas trabajadoras (art. 23.7), dis-
criminaciones estructurales en centros 
de trabajo, como por razones de género 
(art. 23.9), así como llamados a la coo-
peración triangular para la lucha de di-
chos fenómenos. No obstante, ProDESC 
y la Coordinadora Nacional de Defen-
soras de Derechos Humanos Labora-
les (CNDDHL), continúan documentan-
do de manera recurrente situaciones 

28 OIT, Lloyd’s Register Foundation et Gallup (2022) In-
forme “Experiencias de violencia y el acoso en el 
trabajo: Primera encuesta mundial” [en línea] Recu-
perado en: https://www.ilo.org/sites/default/files/
wcmsp5/groups/public/%40dgreports/%40gen-
der/documents/publication/wcms_884354.pdf 

de violencia y acoso laboral hacia mu-
jeres trabajadoras, como son mujeres 
migrantes, mujeres jornaleras, muje-
res trabajadoras en plataformas digita-
les, mujeres trabajadoras en la maquila 
y mujeres trabajadoras artesanas. Des-
tacan la vivencia de largas jornadas de 
trabajo, violencia y acoso en todas sus 
modalidades - siendo la violencia y aco-
so sexual una constante -, mayores índi-
ces de trabajo informal y falta de acceso 
a la seguridad y prestaciones sociales, 
falta de acceso a oportunidades laboral, 
así como desarrollo y crecimiento den-
tro del espacio de trabajo derivada del 
sostenimiento del sistema de cuidados.

Foto: @fotoarhiv0001

https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40dgreports/%40gender/documents/publication/wcms_884354.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40dgreports/%40gender/documents/publication/wcms_884354.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40dgreports/%40gender/documents/publication/wcms_884354.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40dgreports/%40gender/documents/publication/wcms_884354.pdf
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Recomendaciones
1. Fortalecimiento de la legislación laboral  

e implementación efectiva de normas
1.1 Armonización de la legislación en materia de vio-

lencia y acoso laboral con perspectiva de género 
interseccional, en las legislaciones de los países 
parte del T-MEC. 

1.2 Implementación efectiva del C190 sobre la violen-
cia y el acoso y Recomendación número 206 de la 
Organización Internacional del Trabajo, así como 
marcos normativos en materia de violencia labo-
ral en México29, Estados Unidos y Canadá.  

2. Promoción de mecanismos transnacionales 
de denuncia y seguro 
2.1 Implementación de mecanismos transnacionales 

de denuncia (incluyendo atención, seguimiento y 
resolución) accesibles y seguros para personas víc-
timas de violencia laboral y acoso con perspectiva 
de género interseccional. 

2.2 Promoción de estrategias de difusión sobre herra-
mientas para la identificación de violencia laboral 
y acoso con perspectiva de género, así como los 
mecanismos de denuncia y seguimiento. 

2.3 Promoción de mecanismos de solución de contro-

29 OIT (2023)  Informe de evaluación jurídica relativo al Convenio núm. 190, la Reco-
mendación núm. 206 y la legislación mexicana [en línea] Recuperado en: https://
www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40americas/%40ro-li-
ma/%40ilo-mexico/documents/publication/wcms_899053.pdf 

Discriminación y violencia en el mundo del trabajo  
con perspectiva de género interseccional 

https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40americas/%40ro-lima/%40ilo-mexico/documents/publication/wcms_899053.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40americas/%40ro-lima/%40ilo-mexico/documents/publication/wcms_899053.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40americas/%40ro-lima/%40ilo-mexico/documents/publication/wcms_899053.pdf
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versias enfocados en la atención de vulneraciones 
a derechos humanos y laborales relativas a violen-
cia laboral y acoso con perspectiva de género in-
terseccional. 

3. Implementación de acciones afirmativas  
para la participación e inclusión laboral  
de las mujeres 
3.1 Implementación de políticas públicas enfocadas 

en el desarrollo de acciones afirmativas para la 
participación e inclusión laboral de las mujeres en 
el mercado formal de trabajo, así como su desarro-
llo y crecimiento en el centro de trabajo. 

3.2 Implementación de políticas públicas que respon-
dan al sostenimiento del sistema de cuidados con 
perspectiva de género interseccional, para la ga-
rantía de sus derechos humanos y laborales. 

3.3 Transversalización de la perspectiva de género in-
terseccional y del Convenio 190 sobre violencia y 
acoso en los Mecanismos Laborales de Respuesta 
Rápida. 

4. Promoción de instrumentos de medición  
en materia de violencia laboral y acoso  
con perspectiva de género interseccional 
4.1 Implementación de instrumentos estadísticos 

transnacionales para la medición de la violencia 
laboral y acoso con perspectiva de género intersec-
cional en sus diversas modalidades, en el marco 
del T-MEC y el Convenio 160 sobre estadísticas del 
trabajo (1985), ratificado por los tres países parte 
de dicho tratado comercial.

Discriminación y violencia en el mundo del trabajo  
con perspectiva de género interseccional 
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Discriminación y violencia en el mundo del trabajo  
con perspectiva de género interseccional 

4.2 Promoción de mecanismos de transparencia y ren-
dición de cuentas sobre avances en la implementa-
ción de políticas públicas por parte de los tres paí-
ses parte del T-MEC.

Foto: @kues1
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Epílogo 

Concluimos este diagnóstico recuperando el objetivo más 
amplio del documento: en momentos de revisión regional 
sobre los temas comerciales y laborales, la voz del sec-
tor social importa, agrega valor al debate y aporta sus-
tantivamente con propuestas orientadas a asegurar una 
visión de derechos humanos en los acuerdos entre los tres 
países.

Este documento proporciona un análisis y propuestas en 
cuatro de los temas fundamentales dentro de los varios tó-
picos que están presentes en esta coyuntura de revisión re-
gional: la reforma laboral en México, el trabajo forzoso, los 
sistemas de trabajo temporal y la discriminación en el ám-
bito laboral. 

Basado en evidencia, análisis de las oportunidades que se 
abren, así como con formulación de propuestas concretas, 
buscamos desde la zCoalición de Organizaciones de la Socie-
dad Civil por los Derechos Humanos Laborales en la revisión 
del T-MEC que este diagnóstico sea referencia de la participa-
ción del sector social con lógica responsable, profesional y 
que detone más debate, más diálogo, más interlocución en-



Foto: ProDESC

tre los actores participantes en la revi-
sión del T-MEC, así como aquellos otros 
colectivos que se verán afectados por 
los acuerdos gubernamentales.

Lo que detona la presentación de 
este diagnóstico desde la Coalición es 
el poder asegurar, mediante la informa-
ción, el análisis y propuestas laborales 
robustas, el diálogo multi-actor para lo-
grar las condiciones laborales dignas en 
la región de Norteamérica.

Las organizaciones, colectivos y per-
sonas expertas que conformamos esta 

Coalición estamos convencidas de que 
es la organización y articulación de per-
sonas trabajadoras la forma como las 
problemáticas laborales podrán resol-
verse de fondo y más allá de coyunturas; 
es decir, es mediante la generación y or-
ganización del poder colectivo como se 
pueden estructurar las respuestas de 
fondo que se requieren. Este documen-
to es prueba de ese corazón que mue-
ve a esta amplia Coalición: la organiza-
ción del poder colectivo de personas 
trabajadoras. 
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Anexo 1 

Relación de casos presentados 
ante el Mecanismo de 
Respuesta Rápida del T-MEC

Sector Empresas
Persona o 

colectivo que 
presenta la que

Entidad 
federativa  

y País

Fecha de 
presentación 

de la queja

Automotriz

Tornel

Sindicato Nacional 
de Trabajadores de 
la Compañía Hulera 
Tornel, SA de CV

Ciudad de 
México y Estado 
de México

Enero 2025

Akwel

Sindicato Nacional 
de Trabajadores 
y Empleados 
Especializados C.T.M.

Ciudad Juárez, 
Chihuahua Noviembre 2024
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Relación de casos presentados   
ante el Mecanismo de Respuesta Rápida del T-MEC

Sector Empresas
Persona o 

colectivo que 
presenta la que

Entidad 
federativa  

y País

Fecha de 
presentación 

de la queja

Automotriz

Bader Ex trabajador de la 
empresa Bader 

León, 
Guanajuato Agosto 2024

Pirelli 

Liga Sindical 
Obrera Mexicana 
e  International 
Lawyers Assisting 
Workers Network

Silao, 
Guanajuato Julio 2024

Volkswagen 

10 personas 
trabajadoras 
que habían sido 
despedidas 

Puebla, Puebla Abril 2024

Fujikura Comité Fronterizo de 
Obreros

Comité 
Fronterizo de 
Obreros

Noviembre 2023

Autoliv Steering 
Wheels Mexico, 
S. de R.L. de C.V.

Transformación 
Sindical

Querétaro, 
Querétaro Octubre 2023

Asiaway

Liga Sindical 
Obrera Mexicana 
e International 
Lawyers Assisting 
Workers Network

San Luis Potosí, 
San Luis Potosí Septiembre 2023



 | 42 |

Sector Empresas
Persona o 

colectivo que 
presenta la que

Entidad 
federativa  

y País

Fecha de 
presentación 

de la queja

Automotriz

Teklas Liga Sindical Obrera 
Mexicana

Aguascalientes, 
Aguascalientes Agosto 2023

Yazaki Casa Obrera del 
Bajío

León,  
Guanajuato Mayo 2023

Draxton México

Gobierno de 
Estados Unidos 
(Representante 
comercial de EU, 
Katherine Tai) 

Irapuato, 
Guanajuato Julio 2023

Goodyear La Liga Sindical 
Obrera Mexicana San Luis Potosí Abril 2023

VU 
Manufacturing

Liga Sindical Obrera 
Mexicana y el 
Comité Fronterizo de 
Obreras

Piedras Negras, 
Coahuila Junio 2022

Unique 
Fabricating

Transformación 
Sindical

Querétaro, 
Querétaro Febrero 2023

GM Silao Gobierno de Estados 
Unidos 

Silao, 
Guanajuato Mayo 2021

Tridomex AFL-CIO y otros 
grupos Matamoros Mayo 2021

Electrónico
Panasonic 
Automotive 
Systems

Rethink Trade y el 
Sindicato Nacional 
Independiente de 
Trabajadores de 
Industrias y Servicios 
“Movimiento 20/32”

Reynosa, 
Tamaulipas Abril 2022

Relación de casos presentados   
ante el Mecanismo de Respuesta Rápida del T-MEC
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Sector Empresas
Persona o 

colectivo que 
presenta la que

Entidad 
federativa  

y País

Fecha de 
presentación 

de la queja

Aviación 

MasAir 
(Aerotransportes 
MAS de Carga 
S.A. de C.V.) 

Asociación Sindical 
de Pilotos Aviadores 
de México

Ciudad de 
México Julio 2023

Cementero Odisa 
Confederación 
Regional Obrera 
Mexicana

Hidalgo Septiembre 2024

Minería

Minera Tizapa 
S.A. de C.V.

Sindicato Nacional 
de Trabajadores 
Mineros, 
Metalúrgicos, 
Siderúrgicos y 
Similares de la 
República Mexicana 
(conocida como Los 
Mineros) 

Zacazonapan Marzo 2024 

San Martín 
(Grupo México)

Federación 
Americana del 
Trabajo - Congreso 
de Organizaciones 
Industriales, United 
Steelworkers y el 
Sindicato Nacional 
de Trabajadores 
Mineros, 
Metalúrgicos, 
Siderúrgicos y 
Similares de la 
República Mexicana

Zacatecas Mayo 2023

Relación de casos presentados   
ante el Mecanismo de Respuesta Rápida del T-MEC
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Sector Empresas
Persona o 

colectivo que 
presenta la que

Entidad 
federativa  

y País

Fecha de 
presentación 

de la queja

Armamento Industrias 
Tecnos

Sindicato Metálicos 
y su confederación 
sindical, la Unión 
de Federaciones y 
Sindicatos de México

Cuernavaca, 
Morelos Mayo 2024

Siderúrgico 

Servicios 
Industriales 
González

Sindicato Nacional 
de Trabajadores del 
Ramo de Transporte 
en General, La 
Construcción y sus 
Servicios or SNTTYC

Nuevo León Febrero 2024

Teksid Hierro de 
México (Hierro 
para sector 
automotriz, 
grupo FIAT)

United Automobile, 
Aerospace and 
Agricultural 
Implement Workers 
of America, 
la Federación 
Americana del 
Trabajo y Congreso 
de Organizaciones 
Industriales, y el 
Sindicato Nacional 
de Trabajadores 
Mineros, 
Metalúrgicos, 
Siderúrgicos y 
Similares de la 
República Mexican

Frontera, 
Coahuila Mayo 2022

Relación de casos presentados   
ante el Mecanismo de Respuesta Rápida del T-MEC
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Sector Empresas
Persona o 

colectivo que 
presenta la que

Entidad 
federativa  

y País

Fecha de 
presentación 

de la queja

Armamento Industrias 
Tecnos

Sindicato Metálicos 
y su confederación 
sindical, la Unión 
de Federaciones y 
Sindicatos de México

Cuernavaca, 
Morelos Mayo 2024

Siderúrgico 

Servicios 
Industriales 
González

Sindicato Nacional 
de Trabajadores del 
Ramo de Transporte 
en General, La 
Construcción y sus 
Servicios or SNTTYC

Nuevo León Febrero 2024

Teksid Hierro de 
México (Hierro 
para sector 
automotriz, 
grupo FIAT)

United Automobile, 
Aerospace and 
Agricultural 
Implement Workers 
of America, 
la Federación 
Americana del 
Trabajo y Congreso 
de Organizaciones 
Industriales, y el 
Sindicato Nacional 
de Trabajadores 
Mineros, 
Metalúrgicos, 
Siderúrgicos y 
Similares de la 
República Mexican

Frontera, 
Coahuila Mayo 2022

Sector Empresas
Persona o 

colectivo que 
presenta la que

Entidad 
federativa  

y País

Fecha de 
presentación 

de la queja

Indumentaria 

Industrias del 
Interior, S. de 
R.L. de C.V. 2000 
(INISA 2000) 

Frente Auténtico 
del Trabajo y 
el Sindicato de 
Industrias del 
Interior

Aguascalientes Mayo 2023

Vidriera Vidrio Decorativo 
Occidental 

Sindicato Nacional 
Independiente 
de Trabajadores 
de Industrias y 
de Servicios y 
otros sindicatos y 
organizaciones de 
México y Estados 
Unidos 

Matamoros Octubre 2024

Construcción 
Saint Gobain 
México, S.A. de 
C.V.

AFL-CIO, United 
Steelworkers 
y Sindicato 
Independiente 
de las y los 
Trabajadores Libres 
y Democráticos de 
Saint Gobain México.

Cuautla Septiembre 2022

Fabricación de 
componentes 
e ingeniería 

de precisión:  
Automotriz

Aeroespacial
Energía

Construcción
Equipos hidráulicos 

y médicos. 

Impro Industries

La Liga Sindical 
Obrera Mexicana 
e International 
Lawyers Assisting 
Workers Network

San Luis Potosí Junio 2024

Relación de casos presentados   
ante el Mecanismo de Respuesta Rápida del T-MEC
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Sector Empresas
Persona o 

colectivo que 
presenta la que

Entidad 
federativa  

y País

Fecha de 
presentación 

de la queja

Alimentación RV Fresh 
(Guacamole) 

Sindicato MP y 
su confederación 
sindical, la 
Confederación 
Central Nacional.

Michoacán Enero 2024

Telecomu- 
nicaciones 

Atento Servicios, 
S.A. de C.V.
(Call Centers)

Sindicato de 
Telefonistas de la 
República Mexicana

Pachuca de 
Soto, Hidalgo Diciembre 2023

Ingeniería 
industrial y 
tecnológica 

para diversas 
industrias 

Tecnología 
Modificada, S.A. 
De C.V

Sindicato Nacional 
Independiente de 
Trabajadores de la 
Industria y Servicios 
“Movimiento 20/32” 

Nuevo Laredo Septiembre 2023

Relación de casos presentados   
ante el Mecanismo de Respuesta Rápida del T-MEC
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Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida México-Canadá

Mecanismo Laboral 
de Respuesta Rápida 
México-Canadá

Sector Empresas
Persona o 

colectivo que 
presenta la que

Entidad 
federativa  

y País

Fecha de 
presentación 

de la queja

Automotriz
Fräenkische 
Industrial Pipes 
(FIP) México

Unifor junto 
con el Sindicato 
Independiente 
Nacional De 
Trabajadores Y 
Trabajadoras De La 
Industria Automotriz 
(SINTTIA

Silao, 
Guanajuato Marzo 2023
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